
PROCESO JUDICIAL

Estado del proceso:

Activo
Estado del proceso en su entidad:

Activo

Valor económico inicial:

$ 0,00
Valor económico indexado:

$ 0,00

Datos del registro del proceso judicial

Número EKOGUI: 2553401
Fecha del registro: 2024-07-02

Registrado por: EDINSON CORREA VANEGAS (MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN)

Tipo de proceso: JUDICIAL
Código Único del Proceso: 11001310301220210024200

Jurisdicción: Ordinario civil
Acción, medio de control, procedimiento o

subtipo de proceso:
Verbal

Despacho inicial: Juzgado 12 civil del circuito de bogota
Despacho actual: Juzgado 12 civil del circuito de bogota

2021-06-22Fecha de admisión de la demanda:

Partes procesales y estado del proceso
Tipo de

documen
Identificaci

ón
Nombre

Dependencia
especial

Calidad
Estado del

proceso
Abogado
Asignado

Abogado que
terminó el proceso

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999296 MINISTERIO DE
CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DEMANDA
DO

Activo EDINSON
CORREA
VANEGAS

Cédula
de
Ciudada
nía

38236157 MARIA DEL
PILAR HUERTAS
MACHADO

DEMANDA
NTE

Victimas

Tipo de
documento

Identificación Nombre

Cédula de
Ciudadanía

38236157 MARIA DEL PILAR HUERTAS MACHADO

Apoderado de la contraparte
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PROCESO JUDICIAL

Fecha de
registro

Entidad que registra el abogado
de la contraparte

Tipo de
documento

Identificación Nombre

2024-07-02 MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Cédula de
Ciudadanía

38236157 MARIA DEL PILAR HUERTAS
MACHADO

El 12 de julio de 2013, se suscribió el convenio especial de cooperación No. 0242, entre la aquí demandada, el
Patrimonio Autónomo denominado Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación Francisco José de Caldas, administrado por la Fiduciaria Bogotá S.A. y la Gobernación del Huila.

El propósito de dicho convenio era poner en marcha el proyecto VIVELABS.

En la cláusula primera del convenio se estipuló el siguiente objetivo general:

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para impulsar el proyecto "Viva Labs HUILA" que busca
promover el desarrollo del ecosistema digital regional mediante el apoyo a la ciencia, la tecnología. la innovaci6n y
el emprendimiento innovador en TIC para impulsar la industria de aplicaciones y contenidos digitales.

En el parágrafo de la cláusula primera del convenio se estipularon los siguientes objetivos específicos:
- Consolidar el Modelo Nacional de ViveLabs.
- Generar escenarios interactivos de trabajo a nivel nacional, en los cuales se desarrollen procesos de formación y
elaboración de proyectos colaborativos, que permita potencializar el talento
humano y el desarrollo de las micro y pequeñas empresas del sector de Contenidos Digitales.
- Facilitar las herramientas necesarias para desarrollar aplicaciones de utilidad para las mipymes colombianas, que
promuevan la adopción masiva de las TIC y su conectividad a Internet.
- Capacitar a la comunidad empresarial, creativos y desarrolladores en nuevas tecnologías y tendencias y fomentar
la multiplicaci6n de estos conocimientos mediante la creación de comunidades virtuales.

En la cláusula tercera del mencionado convenio se estipularon las obligaciones a cargo de la aquí demandada:

De conformidad con lo estipulado en la cláusula cuarta del convenio, la aquí demandada recibió la suma de
993.164.412, provenientes del tesoro público.

Esa suma, proveniente del tesoro público, se contempló en el certificado fechado 31 de enero de 2013, según se
expresó al final del numeral 4.1 la cláusula cuarta del mencionado convenio.

En la cláusula novena del convenio se estipuló que el mismo finalizaría el 31 de diciembre de 2014.

La aquí demandada, a pesar de haber recibido recursos públicos, no ejecutó completamente con las obligaciones,
cargas y deberes que le correspondía cumplir.

No existe un acta de liquidación del convenio, entrega a satisfacción de bienes, productos y servicios y paz y salvo
respecto de los recursos públicos que le fueron entregados a la
aquí demandada.

Por ende, es viable afirmar que el patrimonio público fue afectado por parte de la demandada.

Hechos relevantes

Descripción de los hechos:

Lugar de los hechos: BOGOTA, BOGOTA, D.C.
Fecha de los hechos: 2013-07-12
¿El proceso está relacionado con
hechos de corrupción?:

NO

Fecha de generación: 2025-03-09 Página 2 de 4



PROCESO JUDICIAL

Causas  del proceso

Entidad: MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Causa: ILEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE DISPONE EL REINTEGRO DE

RECURSOS A FAVOR DEL ESTADO

Pretensiones declarativas

Que se protejan el interés y derecho colectivo a la defensa del patrimonio público expresamente consagrado por el
literal d del artículo 4 de la Ley 472 de 1998.

Consecuencialmente, que se ordene a la demandada reintegrar al patrimonio nacional las sumas no ejecutadas
respecto del proyecto que estuvo a su cargo, por virtud del convenio especial de cooperación No. 0242 suscrito por
la aquí demandada con entre otros el Patrimonio Autónomo denominado Fondo Nacional de Financiamiento para
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Francisco José de Caldas, administrado por la Fiduciaria Bogotá S.A.

Valor económico del proceso: “Indeterminado”
Genera erogación económica: No

Estimación económica:
$ 0,00
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Calificación del riesgo y provisión contable
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2025-02-25 MEDIA 2027 Cuentas de
orden

$ 0,00 MEDIO
ALTO

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO BAJO EDINSON CORREA
VANEGAS

Actuaciones del proceso
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2021-06-22 2024-07-02 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

JUZGADO 12
CIVIL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS

2024-06-24 2025-03-09 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

PRESENTACION DE
IMPEDIMENTOS

JUZGADO 12
CIVIL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS
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